
boletín oficial de la provincia

– 29 –

cve: BOPBUR-2012-05495

Núm. 187 Miércoles, 3 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión extraordinaria celebrada 
por el Pleno de esta Corporación el día 13 de julio de 2012

Se acuerda aprobar el borrador del Acta de la sesión anterior celebrada el día 5 de
julio de 2012, previa rectificación del error material observado en el punto n.º 20 sobre
«Aprobación de la delegación de gestión/recaudación de recursos de otros entes».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Pre-
supuestaria y las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Entidad, corres-
pondiente al ejercicio 2012.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Contratación y Junta de
Compras, se acuerda autorizar de forma condicionada el gravamen que afecta al derecho
de concesión de obra pública para la adaptación del Edificio de Cirugía (antiguo Hospital
Provincial) y del pabellón anexo conocido como Aulario a Residencia Universitaria, derivado
de la existencia de tres hipotecas sobre dicho derecho, constituidas por la Caja de Ahorros
Municipal de Burgos, a favor de la mercantil Anta Gestión de Usos Terciarios, S.L.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Personal, se acuerda resol-
ver las reclamaciones presentadas por varios empleados de la Entidad contra la aproba-
ción provisional de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Entidad y del Instituto
Provincial para el Deporte y Juventud, correspondiente al año 2012, así como rectificar
los errores detectados en la misma y aprobarla definitivamente.

Vista la propuesta formulada por el Presidente de esta Entidad, se acuerda aceptar
la dimisión de Fray Valentín de la Cruz como Cronista Oficial de la Provincia y nombrar en
su sustitución al Ilmo. Sr. D. René Jesús Payó Hernanz.

Burgos, 26 de septiembre de 2012.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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